
·41ú . Tratarlo-'Ueinte1_1Jt1fl 
·necesida·d extrema éspir_itqal , si• ro .esta .obÍig~fon dé rocorrer 'al 
no tambien_ ~n)a gra1Je. ; qUq°'do pr~xlmo en la.}\~ce~id~d g~ave e,s. 

'solo . se atravie~á .detrimento de píritual , c.on detrimento ;<de _la 
Ía vkfa. corporal · de él ~ .. Y .. no vida , no ~ la tien~ la.s person-as 

-hay otro qtte -de ;hecho substj- privadas ó particulares. Vea&e 
:euya ~us !eces.-Por ~lo qual no ' Tapia, tam • . 'l, Cate1t111 Morll. 
.es Hs.ito ,á lo.; ·-Obispos· , P~rr,.o• , tib. 3.q.,'l.,art.,r. 
, e.os , y á. todos \os -de?ta.s , 411e f. Y o me- hallo én atrtma ne
,tie~e?,ofici~ fUm . cura animaru!f!, · cesi~~ ~e 1~ y ida , • .Y me sient~ 1 
',el huir en tiempo di! peste ; ,por- en estado de gracia, y veo .. a 
-'que como dice'{deSjnodo Ofreces, oteo que ejtá taµibieR en extre
:'lib. 13.cap. 1.9.) Benedk;o ,XIV. ma ~ecesidad de su vida corpo
~1:odos afirman sin ·controver.1.ia , nl , co~o· yo.: y á mas de eso , 
que los dichos están ~bligados· á es-tá en pecado m@rtal, y se·h& 

c1a residt;ncia mater~al , ·y ifürmal ·de con,denir _si muere ; estaté 
•~n-el referido tiempo ; . y .. añade, obliga-do á socorre,rle C91\ mi co
tque no basta dexar un substituto, mida , aunque yo haoya de m.ó
~~unque. sea idoneo. Lo mismo re• rir-de ha:mbre? ~. Q11~ no; porqtie 
• solvió con aprobacion de Greg.o- ~ 'ª ,c0m\da es per se .medio para 
•rio !<III. la Sagrada Congregacion la vida {!atu-ral , y no pa.i:a ·la 
· del Concilio consultada sobre es- es_piritual -: y en la vi~a .nata~ 
1te punto por S. éarlos Borromeo, ral primero soy yo , que ,el pro-
• el iifa 12. de Ag,osto de 1576. Pe- ... ximg. . - . 
- '..· . . .. . ,. . ........ . . t ·{ 
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( ··LA virtutl de la Religion, aúnq~e no es -virtud Theoldgica , per 
~ · no mirar á Dios, ·como su-objeto material inmediato: con todo 
Jdes-pu_es de las tres Theologales e!ila m_as ~xcelente, y t~ene. la pd
lmacia entre todas las 'Morales; porque se acerca mas. a Otos, Y.es 
propio de su esencia el tributarle él_ debido culto , y hotíor: por-cu

Iya r'a"zon se debe reputar como perl'eneciente al primer 'prec~pto de.l 
!.Decalogo, como se dixo en Já íntro'rluccion de~ '.fratado XIX. Y _u1, 
· des pues de haber tocado breveme11re las 'tre-s · v1rfüdes Theoiogalos, 
: resta tritar de e~ta noble virtud, ' 

' \ 

de la ·virtul de lá Religion. 417· . . . §. l. mal, 6 motivo·est summa Dei ex-. 
ce/Jentia, t.fjm independentia ab ·om-

De /11 esencia , y preceptos de la ni creatura = quiero decir , que la, 
Religion. suprema excelencia, que Dios tie-

) ne sobre todo lo criado , por ser 

SUponiendo que no hablamos su primer principio y ultimo fin, 
aqui precisamente de la Reli~· es la que nos mueve formaliter pa~ 

gion natural , que , aun prescin~ ra rev.'renciarle, asi como su in
diendo de la revelacion, tiene por finita bondad para amarle. Deaqui 
óficio propio el reconocer, y ve- se infiere, que la virtud de la Reli~ 
nerar á un solo Dios , y Señor gion no es Theologica , sino Mo
como Autor natural de todas las ral, porque como dice (q. 81. art, 
cosas, sino de la Religion Chris- 5.) S. Thom. no es su objeto, ni 
tiana , que estriba ya,sobre Ja fé, material, ni formal quod, sino el 
Y los Misterios revelados; P. Quid culto; y solamente mira á Dios ;,, 
est Religio 1 R. Est virtus super- obliqu.o, 6 indirecte, 6 como objeto. 
natura/is , qua redditur eultus de- tui tribuitur cu/tus. Siguese tam
hitu! Deo., t.a"!quam primo rerum bien , que esta virtud puede ser. 
o~mum princzp,o , supremoque Do- actual, y habitual, conforme se ha 
mino. Lo primero se dice virtud dicho de las Theologales. La ha-. 
sobrenatural , para excluir toda bitual , es un habito que infunde 
&Isa Religion, 6 secta, que no es Dios en la voluntad , para vene,,; 
V}rtud , sino vici~ de supersti.. rar á Dios , y á sus Santos. La 
c1on ; Y para dar a entender que actrJal, es de hecho venerará Dios 
es una virtud moral infusa, por y á sus Santos: á Dios p19pte; 
la qua~ no ;s~l~mente debemos re- suam infinitam majestatem; y á los 
verenc1ar a Dios, como Autor de Santos propter Deum. . · . 
la naturaleza , si.no tambien como P. Qué preceptos tiene la vir
~utor de 1~ gracia , y de la glo- tud de la Religion ~ R. Dos , uno 
rta, con?'=1do ~or _la luz de. la fé. afirmativo, y orro negativo. El 
Las. paruculas siguientes se ponen afirmativo es dar el culto debida 
para significar la sujecion, y el ho- á Dios y á s~s Santos : el negati
nor que. el hombre debe á Dios, v:o es, 'no sup~rsticiar. El negati
r~conocie?~º , .Y protesta?do su vo obliga semper , et pro semper. 
smgular e mfimta excelencia, por El afirmativo obliga en los cinco 
la qual_ le .P~rtenece el ser el p~i- tiempos , y del modo que se ex:
IDe~ prrn~ipio, Y Sefi?r de todo, plic6 hablando de las Theologa-
, . • ~ual es el obJeto de esta les: v.gr. quando ur get gra1Jis ten
vut~d · R. Que ,_como consta de tatio contra Religionem, qua! vinci 
lo dicho , su obJeto material es ,1on potest nisi per actum illius· 
el.culto conv~niente, y debiqo á in ingressu'usus r,tionis, &c. E; 
Dios, como a supremo ~eñor de estos tiempos directe • y obligará. 
tod:s los cosas: Y el obJeto for- indire,1e,quandonos i~stárealgua 

Dd otro 



418 Tratado veinte y dos de la virtud de la Religion. 419 
otro precepto , et qual no pudie- qual por lo comun se dirige á qualquiera de ellas se cumple. P. todos los instiumentos inanima-
remos cumplir, ~in hacer acto de pedir á Dios , que nos conceda Quándo obliga el preceptodeorar1 do.s, que tuvieron contacto phisi-
la Religion. favores y gracias, y nos perdone R. Que obliga semper, sed non pro co con Christo; á todas las Cru-

los pecados: por eso , aunque la semper. P. En qué tiempos obliga1 ces, porque todas ellas represen-
§. 11. oraciones acto del entendimiento, R. Qu~ per 1e, obliga á lo menos tan á Christo con los brazos ex-

regularmenteva acompafiada tam- todos los meses; porque muy des- tendidos; y á la Cruz en que mu-
De /os acros de /a Religion. bien del acto de la voluntad, que tuidado está de su salvacion, el rió Christo, por dos razones: la 

desea , y confia alcanzar lo que que no hace oracion mental,.6 vo- una por el contacto phisico que 

PReg. Qué actos tiene esta vir- pretende. La oraciones de dos ma- ttll una vez al mes. Tambien obli- tuvo con Christo; la otra porque 
tud 1 R.Que segun S. Thom. neras, vocal, y m,ental: la mental ga este precepto, quando occurrit le representa extensis brachiis. P. 

tiene dos gcneros de actos , unos. es, la que Y~ e~ta definida , por- g.ravi; tentatio , qutl! virlci ,1equit Esta adoracion cómo se da á uno 
internos , y otros externos : los que e_s la principal: la voca~ es una. nhi per orationem. Tambien ex cha- y como á otros 1 R. Que á Dios' 
internos son solamente dos, con- afectiva , y externa locuc1on con ritate• debemos orar por el proxi- á Christo, y á la Eucharistía s; 
viene á saber devocion y oracion Dios: pero una y otra piden estar mo , quando le vemos en necesi- da propter se, y es adoracion ah-
mental; Jos externos son' siete, que siempre acompañadas de intencion dad espiritual, 6 temporal exTre- so/uta ; á Jas cosas que tuvieron 
son: Adoracion, sacrificio, oblacion, y atencion,no soloquandosec~m• ma, ~ casi extrema. Y obliga indi- contacto phisico con Christo, y á 
'IJOIO , juramento , adjurac_ion , y plen !os preceptos de orar, s1~0 ~ect: e~te precepto, quando nos las Imagenes de Cbristo, y á las 
asumpcion del nombre de Dios ~n su tamb1en q~ando s!ora ~o.Juntar!ª'" 1nstare_algun otro precepto, que Cruces, s.e da la adoracion prop-
olabanzt1. De unos y otros daremos mente.Que atenc1on, e rntenc1on· no pudieremos cumplir sin orar. ter Deum, y es respectiva, 
aqui una breve noticia, á excep- sea necesaria, se explicar~ en el ! P.Pedro se halla tentado grave- P. Quál es el motivo de esta 
cion del voto, y juramento, de TratadodelasHorasCanomcas. · mt:nte_contra la fé, v • .gr. la qual adoracion? R.Que la suma exce-
los que se hablará de intento, y P. f!ªY precepto de orar 1 R._. tentac1on no puede vencer sin lencia y magestad de Dios co11 
con extension en el segundo pre- Que s1, y con~ta del caf. 7· de orar : omite la oracion y peca independencia de toda cria~ura 
cepto del Decalogo. S. Matheo: Petlte , et dab,tur vo,- contra la fé: en este caso hace dos P. Quáles son los actos de Latriai 

P. Quid est devotio 1 R. Est bis. P. Qué precepto es el de ~~ pecados 1 R. Que hay dos opinio- R. Gloria in e,rce/sis Deo; Te Deum 
"o/untas fUtedam prompte se tra- oracion i R. Que es precepto Di- nes , pero ambas convienen en /audamus; el Pater noster : y to-
dendi ad ea qute pertinent ad Dei vino sobrenatural, suppos1ta fide! que basta acusarse en la confe- d~s las oraciones que se hacen á 
famulatum, S. Thom./oc. cit. ó co- priecisive a fid~, es ?iv,in,.o natu41 sioa del pecado c~ntra la fé; pues ~10s immediate ; y los votc>i, y. 
mo dice lib. deStiirit. et anim.cap. ral. P. Porque prtEcmve a fide ~ c.on eso queda dicho' que tuvo .,aramemos. I 

r . 1 i R p ¡ m, descuido en orar, y en hacer ac- p Q ·d so. } S. Agustin : Es un pio y hu- Divino na.tura · • orque " .. d fi' ~ • '" est Hyperduli .. ~ R., 
milde afecto iícia Dios; humilde ne nat.ural, c~no~e.mos , qu_e hay tos e e, 6 tomar los medios pa- Q1.Ja _damus l}eatissimtl! Pirgini 

Por la consideracion de la propia un pnmer prrnc1p10, de_ quien de- rano caer en pecado. Mari':, proprrum cultum ipsiuI, P. 
floqueza,y piadoso por la considera• pe~demos ?ara obrar bien. P. p~~ ~l _primer acto externo de la A quien se debe esta adoracion1 
,.,·onde la Divina clemencia. La qual que suppos,ta fide, es prece.pto D1 Relig1on es_ la aqoracion, que se R. A nuestra Señora, á sus Ima-
• b J'l R p e por p_uede defimr así : Est reverent,·a R devocion tiene dos causas : una vino, so renatura . • or9u / ,, genes, y eliquias: á nuestra Se .. 

1 fi h D os Au.. :ive _cu tus Deo exhihitus ob e1·_, ~ 
extrínseca y principal que es a e creemos: que ay I • 1fl/inttam excel/entiam. y se divide ~ora prapter se, y á las Reliquias, 
Dios que da la devocion á quien tot de ta gracia, que nos crió pa· e I~agenes propter Virginem. P. 
quier~· y otra intrínseca, que está rala gloria, y que n_ada podemos en.tres especies, que son: Latría, Qu~l es el motivo de esta ado-

, 'l d b h de ve• Hrper-dul,a , Y Dulía. Latría es: i R L 
de nuestra parte y es la atencion sin e , y que to o ien . a ~a damus Deo pro,.rium tultum ip- r~c1on . • a plenitud de gra-
del entendimient~ , y la medita- nir de arriba, Y que ª51 debemos s1us p A •, r d b ci~ de Ma~ia. Santísima, y aquel 
cion, ó contemplacion. orar.P. El precepto de orar ~a~~ cion· d; Laiu.1e~ i ~ eD~dora; prim~r vahm,ento que ti~neentre 

p. Quid est oratii ~ R. Est da la oracion mental, 6 vocal • l Christo á, r;: E cha . . ios , ~ los Btenaventurados.P. Quáles son 
eJe1'atio mentis ;,, Deum. La Que manda una de las dos, yq::r. .. ~ 1. • , . u nst1a , y a los actos de Hiperdulia 1 R. El 
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... Tratadó veínu y cloi : 
Ave Maria, la Salve, la Letania nes públicas se deben· á los San--
de nuestra Señora , las genufte- tos Canonizados , y Beatificados, 
xiones que se hacen á sus Ima- y á sus Imagenes y Reliquias . 
genes, &c. P. Supues!o que á los apr_obadas. por el Ordinario. Ado: 
instrumentos que tuvieron contac- rac1on prt1Jada se puede dar a 
to phisico con Christo, se le~ da · qu~l9uiera que haya muerto ~IJ · 

adoracion de Latría , por que no· ~p~nion d~ Santo ; per_o no seria. 
se da esta adoracion á nuestra Se- hc1to ereg1rle altar , m llevar su 
ñora que tuvo contacto mas per- Imagen en procesion , ni aun re-1 
fecto con Christo , que todos l tratarle con rayos y resp:and?res. 
E,. Que por dos razones : la pri- P. S_e p_uede dar ado,rac1on a la~ 
mera porque no se equivocasen Rehquias que no esta~ apr_oh;das 
los fieles juzgando, que no era por el Papa, 6 el Ordmano . R. 
pura criatura. La 2. razon es , Que n~ s~ les puede ,dar ado!ª'" 
porque es mas tener. una ad~ra- ci~n publtea , pero s1 ado_rac1on 
cion , aunque inferior , ra11one privada, con tal que se_ Ju~gue 
¡woprie excellentie, que tener ~tra prudentemente que es Rehqu1a de . 
adoracion superior pure rat,one Santo. 
alterius. El Sacrificio, que es el ~e~undo · 
, p. Qué es Dulia ? R. Qua damus acto . externo de la R~hg1on se 

Sanctis proprium cultum ipsorum. defimó ya, y s~ e_xphcó en. el 
P. Quál es el motivo de esta ado- Tratado del Sacnfic10 de la Misa,; 
r.acion l R. Es aquel segundo va- que es el mas excelent~, y: que 
lirniento , que tienen los Santos perfectisimamente ~ontiene todos 
en el Cielo , como medianeros. los demas. LaOblaci<J? ~n quantot 
P. A quiénes se debe esta adora- se distingue del Sacrificio? se de-t 
cion ¡ R. A todos los Santos Ca- fine asi: Est actus , quo a!zqua res 
nonizados y Beatificados ; á sus exterior De-o offertur_, tmmutat, 
Imagenes ~ Reliquias aprobadas. manente ejus sab.stanttll ; ~o~~ V•' 
por el Papa 6 por el Ord_inario : gr, las oblaciones de las Prim1cias,1 

á los Santos' propter se ; y á las Diezmos, y otras cos~s ,. que.º" 
Jmagenes, y reliquias propterSanc• se consumen en el Sacr!fic1_0, smo 
tos, p. Quáles son los actos de que se ofrecen enteras a Dios pa
Dulia 1 R. Las Colectas , y Leta- ra el uso, y s~s~ento de los Sacer 
nias de los Santos. dotes , y serv1c10 del ,:e~plo. Pe 

Tambien la adoracion es de ro de esto se volvera a hablar 
tres maneras: per verba, per f ac- quando se. trate del ; • precepto 
ta et per signa. Per 'Uerba ' co- de la Iglesia. 1 R 1' . md los juramentos · per signa , El sexto acto de a e igioll-
como la genuflexio;; per /acta, es la adjuracion , que s~ ~~e~~ 
como el Sacrificio de la Misa. definir asi: Est _obtestatzo ,vin•. 

de la virtud de la Religion. 4 ! r . 
crat}one ad ali quia faciendum , vet se reduzca á hacer lo que se le pide.) 
omittendum. Y es de dos maneras,- De aqui se sigue , que es licito . 
una imperativa, y otra deprecati- adjurar, 6 conjurar á los <femo .. ; 
,a. La primera es , quando in- nios, mandandolos por virtud de 
tocando á Dios, 6 á Christo, 6 á Dios, de los Santos , y Sagrados 
los Santos , se manda á otro ha- Evangelios, &c. que salgan de los 
cer, ú omitir alguna cosa ; como cuerpos humanos, ó no hagan al-~ 
quando en nombre de Christo se gun otro daño. Pero esta conju• 
manda al demonio, que desista de racion , siendo pública solo per- , 
tentar , 6 de maltratar á alguna tenece ex officio á los Ministros 
persona. La '.2. es , con la que ro• Eclesiasticos, que son exorcistas: 
gamos á alguno , haga , ú omita Ahora si fuese privada, y sin so- 1 
alguna cosa por la excelencia , ó lemnidad, el hacerla, Rodrá con- , 
meritos de otro ; ,como v. gr. venir tambien á los demas fieles, 

" quando rogamos á Dios por los especialmente á los que tienen , 
rneritos de Christo, á Christo por gracia gratis data de arrojar de
los de su Madre, y de los Santos, monios. Tambien se pueden con
&c. Por eso se requieren tres con• jurar los nublados , la langosta, 
diciones , para que la adjuracion pulgon, y otros animales que in
sea licita , y son las mismas que festan los campos , y las gentes, 
se piden para el juramento ; con- pero ha de ser con advertencia de 
viene á saber , verdad , justicia, que sola la criatura intelectual es 
Y necesidad. La verdad consiste, capáz de adjuracion y conjuracion; 
en que la invocacion , 6 ruego se y asi no se debe enderezar el 
baga ·por Dios verdadero , 6 sus conjuro derechamente á los rayos . 
Santos, y con animo de ·consegµir ni á las nubes , ni á las bestia~ 
~o q?~ se ma_nda , 6 se pide. La-- pues sería vanidad, y hablar con 
Just1~~ª. consiste , en que se pida quien no entiende , sino á Dios, 
~sa 1c1ta;porque si es ilicita, se- pidiendole misericordia, ó al de
ra pecado mortal, 6 venial, segun rnonio forzandole por el nombre 
faer~ la materia. La necesidad de Dios,que no nos dañe. Tambien 
consiste , en que haya causa util ~s preciso , que las preces, ó con
Y ho~esta , Y que se haga la ad.. Juros, que se hayan de hacer en 
Jurac1~n coa reverencia, y no te- semejantes casos, estén a proba-· 
meraname~t:• No t,bstan~e lo di- dos por el Ritual Romano , 6 
cho_, se d1stmgue la adJuracion por lo menos por los Obispos, 
del Juramento, Y del voto; porque como lo enseña sabiamente el' 
e!1 estos se trabe á Dios por tes- Eminentisimo Lambertini en la · 
tigo de la verdad, y co~o fia~or de lnstitucion. 47. El ultimo acto de 
la promesa: Y en la ~dJurac1on se la ~e!igion es, assumptio divini 
le propone como obJeto de amor, nomzms in laudem y e-s la alaban• 
6 temor para con a el ' · ' . ; . . qu , a quien se za que se. hace á Dios por me .. • 
1u~i;o c.<>nJq¡a con el fin d,e que : dio ... de.dosv Saim-os ; --tfl)maos; 
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Tratado veinte y do$ 
Canticos, &c. para levantar nues- idolatrica es : Propriúm tultum 
tros corazones , · y excitarlos al Dei trihuere creaturtl! ; ve/ pro
amor y veneracion del mismo Dios. prium cultum Dei tribuere Deo mo• 

do indehiro ; como los hijos de 
§. III. Israel que adoraban el Becerro: 

y tambien es idolatría el dar 
De la superstidon , 1 sus especies. culto á Dios ahora con las ce-

remonias de la Ley antigua. P. E11 

SUpongo que contra la virtud las cosas sagradas puede haber 
de la Religion bay pecados de supersticion 1 R. Que si se mez .. 

~mision , y comision. Los pecados clan con ritos , y ceremonias 
de omision consisten en no hacer reprobadas por la Iglesia, ha
actos de Religion en l-0s tiempos, brá supersticion: v. gr. el que 
eµ que estamos obligados. Los pe- · se digan las Misas con tanto· 
cados de comision son los vicios, numero de velas coloradas , 6 
que se oponen á la virtud de la el que se escriba el Evangelio 
Rdigion por exceso , y por de- en romance precisamente , ó con 
fecto : y estos se reducen á dos tinta de moras , y otras cosas 
generalmente hablando ; convie- semejantes. 
ne á saber supersticion , é irre• Divinatio es : Prttdi&tio Juta• 
li.giosidad. La supersticion es la· rorum; la qual es de tres mane
que se opone por exceso ·, y la ir- ras : Pro/ etical , astro/o gal , y · 
relig-iosidad por de/e ero. Pero asi demoniaca. La pro/ etical es : 
la una, como la otra, se subdivi- Pra?dictio futurorum · Jacta per . 
de en varias especies ; por tanto Divinam revetationem ; como Jos ' 
solo hablarémos en este §. de la Profetas verdaderos , que de
su persticion. cian lo futuro por revelaciones 

P. Quid est superstitio1 R.O,l- de Dios. Esta es santa y bue
tus vitiosus veri, ve/ fa/Ii numinis. na. La astro/ogat es : PrtPdictio 
Esta definicion es conforme á la futurorum facra per astra; co
que da S. Thom. { hic q. 92. art. mó los astrologos , que dicen 
1.) donde dice , que la supersti- el temporal que hará en años • . . . , 
cion es vitium R eligioni opposi- s1gu1entes por conJeturas , e 
tum Sfcuridum excessum, non quia iuclinaciones de los Astros. Es
pluJ exhibeat in cu/ium Divinum ta astrologia natural tampoco 
9uam ver" Religio; sed quia exhi- es mala. Pero notese, que no 
ba ,uttr,m divinum , ve/ mi non es licita la astrología judicia
dehet , ve/ eo modo 1"º non debet. ria ; esto es , la que por los 
P. De quántas maneras es la su- Astros pronuncia los futuros 
persticion 1 R. Que de cinco ma- contingentes , que dependen del 
neras : idolatría , divinacion de- libre alvedrio. Divinacion de
moniaca , vana <>bservancia , ma- moniaca es : Prtedictio futuro
gia , y malefü:io. Suptrsticion rum o.pe dcrmonil fact11: v. gr. 

ll~ 

/ de la 'CJlrtua de la Religion. 4z3 
llamar al demonio , pidiendole pacto implícito con et demonio 
medios para saber las cosas que como se ha dicho en la divinacion: 
penden del alvedrio del otro ; ó Tambien el pacto puede ser here
para hallar las cosas perdidas, tic a/, y no heretical, asi en las di-
6 saber las cosas ocultas. Esta vi naciones, como en las vanas ob
divinacion puede ser con pacto servancias: será heretica/ quando 
explicito con el demonio , 6 con negáre alguna verdad de f é ; y 
pacto implicito. Será con pacto será no heretica/, quando pactáre 
explicito , quando uno expresa- sin negar verdad de fé. P. En 
mente pactáre con el demonio, qué se distingue Ja vana obser
pidiendole medios para saber las vancia de la divinacion demo
cosas ocultas, ó venideras; y se- niaca ~ R. En que Ja vana ob
rá con pacto implícito, quando sin servancia es para precaverse de 
pactar expresamente usa de me- algun mal , 6 para conseguí r al
díos, qute nec a Deo, nec ab Ecc/esia, gun bien que desea: v. gr. la sa
nee a natura , nec ah arte tienen lud, riquezas, &c. Pero la divina
conexion con el fin, que pretende. cion es para saber las cosas ocul-

P. Quid est vana observantia1 tas, 6 futuras. P. En qué convie-
R. Est qua quis utitur mediis inu- nen las dos 1 R. En que usan de 
lilibus , et improportionatis ad se medios que no tienen conexfon 
prttcavendum t1b aliquo malo, ve/ ad con el fin; y en que ambas trahen 
tonsequendum aiiquem finem: v.gr. pacto con el demonio , sea pacto 
divitias , scientiam , ve/ salutem; explicito, 6 implícito, heretica/ 6 
como guardar el huevo que puso no heretica/, P. Estas ~anas obs;r
la gallina el Viernes Santo , para vancias, 6 divinaciones , qué pe
apagar algun incendio : y las cados son 1 R. Que son pecados 
curas por ensalmo , que suelen mortales ex genere suo , y no ad
hacer algunas viejas. Exemplos miten parvidad de materia ; pe
de vanas observancias ad se prte• r? quando el pacto no es exp/i.
tavendum: No quiero hallarme czto , muchas veces se pecará 
en convite donde se hallen trece s?lo venialmente, 6 por simpli
p~rqu~ uno de ellos morirá aquei c1dad del sugeto , 6 por igno~ 
ano: st salgo de casa con el pie rancia invencible de lo grave • 
izquierdo , 6 encuentro con una ó d r ' ' porque no se a 1e cierta de al-
tuerta , no tendré dicha aquel gunas cosas , sino con algun te-
dia. P. Quándo conocerémos, que mor, ó sospecha. P. Cómo se por• 
hay supersticion de vana obser- tará el Confesor con personas 
vancia ~ R. Que quando usaremos · ' d que tl~nen vanas observancias~ 
e cosas, qute nec a Deo, nec a na- R. Que si están con mala fé d~ 

tura, nec ah arte tienen conexioa be avisarlas que sot1 pecados gra-
con el fin, que pretendemos. ves de supersticio11. 

La_ vana observancia puede ser P. Quotuplex ex magia1 R. Du-
~a~b1en con pacto expli&ito, ó con plex : una natural' Y otra supers-
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:· Trafado veinte j doi . ) 
. ticiosa. La .natural es licita; por- do pedir al hechiceró, que·le sa~ 
.que es un arte con que se hacen ne, ó cure? R.Que quando el he
efectos maravillosos por aplica- chicero tiene medios lícitos para 
cion de causas naturales, que pue- curar, se le podrá pedir , y aun
den producirlos ; y asi se puede que sea ofreciendo!e dineros; y 
definir: Ars ,qua prtecise applican- esto, aunque alias sepa que ha de 
do causas naturales communiter oc- usar de medio ilicito, dexando el 
cultas , mira operatur.P. Quid est medio licito, sin cooperar el male~ 
magia superst itiosa ? R. Est ars, ficiado· al medio ilícito: la razon 
qui:e circa corpora varie immutanda, .es, porque le pide con causa un.t 
-11liosque effectus miros producendos cosa indiferente, que él puede ha7 
ope dcvmonis versatur; como los cer sin pecar; pero si el hechicero !~ 

Magos de Faraon , que por arte no tiene medios licitos para sanar 
del diablo convirtieron aparente- al hechizado, 6 se duda, si los tie .. 
mente sus u ras en serpientes. Es- ne, no será licito pedir el que lo • 
ta magias.e supone que siempre es sane. 

-ilícita , y pene·nece á la vana ob- . P. Cómo se portará el Confe;, 
urvancia; y para conocer quando sor con un hechicero1 R. Le pre
·la magia es supersticiosa, 6 si el guntaré l? primero,, si ~a ~egado 
•ef:;,cto procede de causa natural, · algun articulo de fe; y si dice que 
6 no se atenderá á lo que se dixo sí, le preguntaré si manifestó la. 
arriba de la supersticion de vana .heregia; y si dice que sí , no le 
observancia· y se deberá conside- · puedo absolver , y procuraré que 
rar bien la c~ma la operacion y el se saque facultad del Papa , 6 de 
efecto para hac;r juicio si tienen Ja, In9uisicion. Lo 2. ~e pregunta• 
entre sí conexion. re, s1 ha dado adorac1on al demo-

P. Quid est maleficium ~ R. Vis · n~o;_ y si_ dice que sí, le pr~gunt~:9 
nocendi aliis ope dcemonis. Y es de re s1 cre1a ·que el demonio tem& 
dos maneras: amatorio y damnifi- Deidad verdadera, 6 que era dig• 
catorio· el amatorio es ~uando uno · no de ser adorado ; y si dice que 
usa de 'medios supers;iciosos para. sí , hay idolatría formal y hay 
excitar el amor carnal 6 el odio heregia mixta; y asi no le puedo 
contra alguno. El da~nificatorio absolver sin tener dicha facultad. 

-( que por otro nombre se llama Lo 3. le ~regunt~ré, si dió cedula 
veneficio ) es , quando usa de me; al demomo , _ha~1endo e~trega _de 
dios superstidosos para dañar a su alma; y s1 dice que s1, le diré 

, algunas personas , ó á sus bienes. que esa cedul_a se borra con una 
•P.Qué remedios hay contra los buenaConfes1on.Lo4. le pregun• 
•-maleficios 1 R. Los Exorcismos de taré, si renegó de Dios , ó de sus 
la Iglesia, los Sa"cramentos, Ora- .Santos; y si dice que .sí, v~ré talll" 
dones, y tambien medicinas or- bien si hubo hereg1a mixta. Lo 

de la virtud de la Religion . 
dice qu~ . sf, c~metió . en c.ada en todo lo dicho, y le diré que di .. 
acceso a lo menos tres pecados ga sin velo , ni empacho 'todo ló 
mortales : uno contra castidad, de mas que tuviere, y le impondré 
otro contra' naturam , y otro con- bien en la Doctrina Christiana. 
tra Religion, por estar prohibido P ,·El hechicero está obligado á 
speciali motivo_, Relig{onis. todo delatar á sus complices i R. Que 
trato con el diablo. Lo 6. le pre- en sentencia de algunos AA. no 
guntaré, si tiene escuel¡i, 6, ha in- está obligado , porque el delatar 
ducido á otros á ser hechiceros; y á los complices , es, virtualmente 
si dixere que sí, le diré que pro- delatarse á sí mismo. Esta sen
cure sacarlos de sus errores. 107. tencia no la entienden , quando 
le preguntaré , si tiene algunos en los complices hubiese heregia. 
damnificados en sus personas, 6 mixta: porque en tal caso, dicen 
en sus bienes, 6 si ha sido causa que hay obligacion de denun• 
de que otros los hayan damnifica- ciar al complice ; pues fuera del 
do; y si dice q~e sí, le diré que Confesor que sabe la heregia por' 
debe restiruir todos los daños , y la confesion Sacramental , nin-
que cure á las personas damnifi- gun otro se exceptúa de dicha 
cadas , si tiene medios lícitos con obligacion en el Edicto del S.; 
que cur~rlo~ : y si no tiene , que • Tr~hunal. Mi parecer es, que no 
ruegue a Dios por ellos. Lo 8. le esta obligado el mero hechicero 
preguntaré , si tieríe algunos va- á denunciar al• mero complice ea 
sos .de. ungüent~s ma_gi,cos , &c¡ los hechizos, á costa de q,µe por 
y s1 dice que s1, le dua qu~ los eso el compli~e lo denuncie á 
traiga, y !os quemaré en 1a füt- él. Tampoco tiene obligacion el 
ma .que dice el Manual Romano. herege á denunciar á su com• 
Lo 9. le preguntaré , si usó de plice en !ª heregia , con peli~ 
cosas sagradas para· hacer algun gro prox1mo de que por eso 
mal; y si dice que sí , le pregun- éste le denuncie á él : excep .. 
taré, si creía que las cosas sagra- tuase el caso en que por evitar 
das tenian virtud para dicho fin; el daño deba exponer la vida• 
Y si d~ce q_ue sí , hubo pecado d: v .gr: si es disci pulo de un heresiar~ 
h~reg1a. Fmalmente , me actuare ca, que hace gravisimo daño á Ja 
bien del numero de los pecados ReJigion Catholka. 
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, denada" por los Medkos. 5. le preguntaré, si t~vo accesoS"i 
-~ . ·P: Es li:ito ~I que está malefici~.. deshonesto~ con e~ diablo; Ydf~ : ,; 
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